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Buenas tardes doctores.

Revisando el correo electrónico por medio del cual se radicó la demanda se observa que no está el
poder, razón por la cual, mediante el presente damos alcance y radicamos el poder.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.
Abogado.

---------- Forwarded message ---------
De: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mar, 16 abr 2024 a las 10:30
Subject: RV: Radicación demanda || Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil contractual ||
Alexander Marín Larrahondo. Vs Banco BBVA Colombia - BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.
Colmena Seguros de Vida.
To: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j02cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com>

Cordial saludo.
 
Remito PROCESO recibido mediante correo electrónico y que por reparto correspondió a su despacho.
 
Acta de reparto:
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mailto:seifarabogado@gmail.com


 
Consulta por secuencia:
 

Atentamente,
 
ALBA FORERO VARGAS
Asistente Administrativo
Oficina Judicial – Reparto
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1
 

Consulta Previa Al Reparto



 

De: Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 4:44 p. m.
Para: Recepción Procesos Civil - Valle del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicación demanda || Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil contractual || Alexander
Marín Larrahondo. Vs Banco BBVA Colombia - BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Colmena Seguros de Vida.
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Señor.
Juez Civil del Circuito de Cali.
E.        S.        D.
 
Referencia:              Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil contractual.
Demandante:          Alexander Marín Larrahondo.
Demandado:                    Banco BBVA Colombia - BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. Colmena
Seguros de Vida.
 
Séifar Andrés Arce Arbeláez, identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.071.815 y tarjeta
profesional número 288.744 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado
judicial del señor Alexander Marín Larrahondo, identificado con cédula de ciudadanía número
7.702.874, presento ante su Despacho proceso declarativo verbal de responsabilidad civil
contractual  contra el Banco BBVA Colombia, identificado con Nit. 860.003.020 – 1, representado
legalmente por Néstor Orlando Prieto Ballén, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.415.663, o quien haga sus veces a la fecha de notificación, BBVA seguros de vida Colombia S.A,
identificada con el Nit. 800.240.882 - 0, representada legalmente por Manuel José Castrillón Pinzón,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.061.733.649, o quien haga sus veces a la fecha de
notificación, y Colmena Seguros de Vida S.A, identificada con el Nit. 901.528.731-1, representada
legalmente por Edwin Yamid Rojas Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.611.157
de Tunja, o por quien haga sus veces a la fecha de notificación, para que indemnicen al demandante
en virtud a la Póliza de Seguro Vida Deudor No. 02 121 0000017885, y Póliza de Seguro Vida Grupo
N° 5015959, por el amparo de incapacidad total y permanente.

Atentamente,

Séifar Andrés Arce Arbeláez.
Abogado.
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Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com>

ENVÍO PODER FIRMADO
Alexander MARIN LARRAHONDO <larrahondo2510@gmail.com> 15 de abril de 2024, 8:52
Para: Seifar Andres Arce Arbelaez <seifarabogado@gmail.com>

Buen día Dr envío poder firmado

Gracias 
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